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En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

 

Escritos iniciales y anexos recibidos, respectivamente, el dos de junio del año en 
curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal; 
turnadas conforme a los autos de radicación de doce de junio posterior. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 
 
Vistos los autos de Presidencia de doce de junio de este año, en los 

que respectivamente se radicaron y se ordenó la acumulación de los medios 
de control constitucional que se precisan a continuación: 

 
A) Acción de inconstitucionalidad 119/2023, promovida por quienes se 

ostentan como diversos diputados integrantes del Congreso de la Unión, en 
la que impugnan: “El decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. (…) Artículo Único.- Se reforman los artículos 14; 20; 31, fracciones 
XXVI y XXVII; 37, fracciones III, IV, VIII, XII, XVIII, XXI y XXIV, y 44, 
párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto; se adicionan los artículos 
14 Bis; 17 Quáter; 37, con las fracciones XI Bis, XII Bis, XXI Bis y XXI Ter; 
43 Ter, con un párrafo tercero y 44, segundo párrafo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, y se deroga el artículo 31, fracciones XXII, XXV 
y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (…) La 
cual fue publicada el 03 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación y puede ser consultada en el siguiente link. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5687754&fecha=03/0
5/2023#gsc.tab=0”. 

 
B) Acción de inconstitucionalidad 124/2023, promovida por quienes se 

ostentan como diversos senadores integrantes del Congreso de la Unión, en 
la que impugnan: “‘DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal’, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 03 de mayo de 
2023”. 

 
Ahora bien, del análisis del escrito inicial y los anexos relativos a la 

acción de inconstitucionalidad 119/2023, es posible advertir que para 
acreditar su personalidad, los promoventes adjuntaron impresiones de los 
oficios D.G.P.L./LXV/2A/118, D.G.P.L./LXV/2A/122 y D.G.P.L./LXV/2A/123, 

Constancias Números de registro 
1. Expediente de la acción de inconstitucionalidad 
119/2023, promovida por quienes se ostentan como 
diversos diputados integrantes del Congreso de la Unión. 
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2. Expediente de la acción de inconstitucionalidad 
124/2023, promovida por quienes se ostentan como 
diversos senadores integrantes del Congreso de la Unión. 
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emitidos por la Secretaria General de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, a los que únicamente se les estampó una rúbrica. 

 
En consecuencia, a efecto de estar en condiciones de proveer lo que 

en derecho proceda respecto del trámite de las presentes acciones de 
inconstitucionalidad, con fundamento en el artículo 281, en relación con el 
diverso 592 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene a 
quienes se ostentan como diversos diputados integrantes del Congreso  de 
la Unión para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
envíen a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
debidamente certificada de dichas documentales. 

 
Se les apercibe que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 

multa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59, fracción I3, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 14 de la normativa reglamentaria. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio a los promoventes de la acción de 

inconstitucionalidad 119/2023.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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1Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades 
dentro del plazo de cinco días. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(…). 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6006705 
Datos estampillados 97785DC84F5CBB0368BFA140D9E831AB54209F284330128952685B6CB49472E1 

 

 
 
 
 
 




